
 

 

 

PUBLICACIÓN PRELIMINAR DE PROPUESTAS HÁBILES DE LA CONVOCATORIA DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN - CREACIÓN Y PROYECTOS DE CREACIÓN 2021-
2022 - EJECUCIÓN 2022 

 

De acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia de la Convocatoria de 

proyectos de investigación - creación y proyectos de creación 2021-2022 y de sus 
adendas aclaratorias, la Vicerrectoría de Investigaciones se permite publicar los 

resultados preliminares de propuestas hábiles. Se concede un plazo para la entrega 

de las subsanaciones correspondientes hasta el día 30 de septiembre de 2021.  

La recepción de subsanaciones se realizará únicamente a través del correo 
convocatorias.investigaciones@udes.edu.co señalando en el asunto el código de la 
propuesta (ver lista de resultados preliminares) seguido de la palabra subsanación, 

ejemplo “PRO-CREXX-22 Subsanación”, las XX corresponden al número consecutivo 
asignado a la propuesta. Por favor envíe únicamente lo solicitado. 

La presente comunicación se da en Bucaramanga a los 28 días del mes de septiembre 

de 2021.   

 

 

 

 

 
FABIOLA CECILIA AGUILAR GALVIS 

Vicerrectora de Investigaciones 
 

Transcriptor: Francisco Javier León. 
Coordinador de Proyectos de Investigación e Innovación. 
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ID Código  Título del proyecto 
Propuestas 

hábiles 

1 PROP--CRE01-22 
Fanzine ilustrado como plataforma de 
expresión crítica en torno a la relación joven – 
ciudad desde diversas dimensiones artísticas. 

Subsanación 

2 PROP--CRE02-22 

Diseño hidráulico y creación de un prototipo 
de potabilización de agua en edificaciones 
rurales de uso educativo, aplicando 
tecnología didáctica e interactiva 

Subsanación 

3 PROP--CRE03-22 
Prototipo didáctico de máquina compactadora 
de bloques de tierra como elementos 
decorativos y de construcción en viviendas 

Subsanación 

4 PROP--CRE04-22 

Estrategias de comunicación no verbal para 
la generación de preferencias culturales 
desde la gráfica popular del territorio. Caso 
de estudio: “Barrio Ferroviario® – Café 
Madrid”. 

Subsanación 

 


